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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ
VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ROBERTO

BARRAZA ROACHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organ¡smo Público Descentralizado de la Administración Pública

Municipal, con personal¡dad jurfdica y pahimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1OP.E.,

publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la
actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE

2015.12.26/No.103 en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acred¡ta su personalidad con

nombram¡ento hecho por la C. Pres¡dente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el

día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley

del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIo GONZALEZ VILLASEÑOR, en su

carácter de Director, t¡ene capacidad jurídica para convenir y obl¡garse en los términos de este

instrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo,

manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o

modiflcadas en forma alguna las facultades confer¡das.

4.- Que t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del

Municipio de Chihuahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Admin¡strac¡ón Pública Municipal,

que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se der¡ven o pudieran derivarse del

presente instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de

Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado d

Chihuahua, así como la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se

refiere el Plan Munic¡pal de Desarrollo al Presupuesto del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones

respect¡vamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la

necesidad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el
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costo-benefic¡o del m¡smo, se ver¡f¡ca y iust¡fica la neces¡dad de su creación atendiendo a la existencia
de antecedentes contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia

de hacerlo med¡ante adjudicac¡ón d¡recta con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 fracción
lV, 72 y 73 fracc¡ones ll y lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios
del Estado de Ch¡huahua, por lo que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la
licitación pública estudiada en el precepto antes aludido.

8.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores cond¡ciones para el lnstituto basándose en cr¡terios de

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

9.-Con fecha dos de enero de dos m¡l diecinueve, el Comité de Adqu¡siciones, Arrendamientos y

Serv¡c¡os del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

10.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su dispon¡b¡lidad presupuestal

con recursos prop¡os correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o fiscal del año

2019, por lo que cuenta con los recursos, solvenc¡a y l¡qu¡dez necesar¡os a f¡n de dar cumplimiento a

las obligaciones que contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento.

II.. EL PRESTADOR.

l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercic¡o de sus derechos y que t¡ene

capacidad jurídica para obligarse en los términos del presente contrato.

2.- Que para efectos del presente contrato señala como domic¡l¡o el ub¡cado en Calle Const¡tuyentes

de 1917 número 2023, Fraccionam¡ento Margarita Maza de Juárez en la ciudad de Chihuahua,

Chihuahua.

3. - Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado,

así como el equ¡po, material y herramienta requeridos para el arrendamiento sol¡c¡tado, lo que le
perm¡te garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

4.- Que su registro Federal de Contr¡buyentes (RFC) es BARR540607BD5, siendo su activ¡dad

económica serv¡c¡o de ambulancias y comercio al por menor de aparatos ortopédicos, estando al

corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han correspondido a la fecha.

5.- Que cuenta con l¡cencia san¡taria y con las autorizaciones necesarias de las autoridad

competentes, y cumple con los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal

Salud, las Normas Oficiales Mex¡canas y demás dispos¡c¡ones aplicables a la materia.
de

6.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones bajo el

número IMPE/PP 1201 91030.
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7.- Que bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que conoce el contrato y los requis¡tos que

establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de

Ch¡huahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presente instrumento.

2.- Que concurren a Ia suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
violenc¡a, error, les¡ón o cualesquiera otros v¡c¡os en su consentimiento, con el propósito de obligarse
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO. El "PRESTADOR", se obliga a prestar al "INSTITUTO", el servicio de atenc¡ón

pre-hospitalaria de urgenc¡a y traslados de derechohabientes y/o beneficiarios de EL INSTITUTO,

serv¡cios que se enlistan de manera enunciativa mas no l¡mitativa:

a) Traslado de pac¡entes en ambulanc¡a partiendo de las instalaciones de EL INSTITUTO, a

cualquier instalac¡ón médica que el personal de EL INSTITUTO le indique, es dec¡r, en general

el movim¡ento y traslado de pacientes que sean solic¡tados por EL INSTITUTO durante las 24

horas del dfa.
b) Auxiliar de asistencia médica en el área de urgenc¡as de las instalac¡ones de EL INSTITUTO,

únicamente durante el t¡empo que EL PRESTADOR se encuentre prestando el servicio de

base, es decir las doce horas en que se encuentre ubicado permanentemente en las

instalaciones de EL INSTITUTO.

SEGUNDA.- MONTO. EL INSTITUTO se obliga a pagar al PRESTADOR por concepto de hon nos

por la prestación del serv¡cio objeto del presente contrato, la cantidad de $34'000'00 (TEl Y
elCUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), más el lVA. Las partes conv¡enen q

importe total del presente contrato es fijo.

TERCERA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de diciemb de

2019, salvo que se notif¡que la term¡nación anticipada del mismo por razones de interés general

debidamente fundadas, dando aviso al "EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (c¡nco) días

naturales de antelación.
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CUARTA.- EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabilidad de EL PRESTADOR proporc¡onar a su
personal, el equ¡po necesar¡o y suf¡ciente para el desarrollo de las actividades que comprende el

servicio proporcionado a EL INSTITUTO, en el entendido que como equipo mfnimo se proporcionará a

un cuerpo de personal especializado compuesto de 5 Técnicos en Urgencias médicas, en ambulancia
médica debidamente equipada con oxígeno, medicamentos, jeringas, gasas y demás material de
curación indispensable para el servicio contratado.

QUINTA. EL PRESTADOR asume la responsabilidad de garantizar que el serv¡c¡o contratado sea
¡ninterrump¡damente prestado a EL INSTITUTO, pon¡endo a su inmed¡ata disposición, en caso de ser
necesario, una nueva unidad de ambulanc¡a, en el supuesto de descompostura o accidente sufrido en
la unidad pr¡ncipal, esto en tanto se repara la unidad as¡gnada en principio, haciéndose así m¡smo

responsable de v¡g¡lar y supervisar el mantenimiento preventivo y correct¡vo de los bienes antes
mencionados, solventar los gastos que se originen por concepto y reparac¡ón de los mismos y que

éstos se mantengan en condiciones permanentes de operac¡ón y funcionamiento adecuado.

SEXTA. HORARIO Y LUGAR. Deb¡do a la naturaleza del servic¡o prestado se conv¡ene que el horar¡o

será 24 horas al dfa, los 365 dfas del año, y la forma en que se prestará el servic¡o será Ia sigu¡ente:

EL PRESTADOR ofrecerá los servicios correspondientes encontrándose de base (entendiéndose

como base las instalaciones de EL INSTITUTO, ubicadas en calle Rio Sena número I '100 colon¡a

Alfredo Chávez, de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua) durante l2 horas al día, que serán las 12

horas que en atención a sus necesidades EL INSTITUTO le solicite, y durante las restantes '12 horas al

día, EL PRESTADOR ofrecerá sus servicios desde sus bases estratégicamente ubicadas, estando

siempre a d¡sposición de EL INSTITUTO vía telefón¡ca y/o por radiocomunicación, en el entendido que

s¡empre se garant¡zará respuesta inmediata a las neces¡dades de EL INSTITUTO.

SÉPTIMA.- EL PRESTADOR se compromete a ¡ealizar las modif¡cac¡ones necesarias a fin de corregir
posibles anormalidades, con el objeto de opt¡mizar y actualizar el servicio prestado. Las partes

acuerdan que EL PRESTADOR queda además facultado para realizar aquellos procedimientos

excepcionales o que por lazón de urgencia del serv¡c¡o sea necesario prestar para la óptima y debida \
atenc¡ón de los derechohab¡entes y/o beneficiarios de EL INSTITUTO, como lo podrán ser entre otros: §t. Traslados especiales en ambulancia.

. Presencia de ambulancia y el personal en eventos especiales
¡ Renta de equipo espec¡al.
. Servicios urgentes de imagenología, entre otros.

Se acuerda además por LAS PARTES, que dichos seNic¡os y aquellos otros no contemplados y que

pudieran surgir esporádicamente durante la prestación del servicio, serán pagados por EL INSTITUTO,

ún¡camente contra la presentación de la factura correspondiente en la que se precise la fecha

condiciones el servicio otorgado, y EL INSTITUTO se reserva la facultad de corroborar la veracidad de

tales actos, prev¡o pago de la factura respectiva.
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OCTAVA'- EL PRESTADOR asum¡rá fa responsabilidad total por et servicio contratado, l¡berando a EL
INSTITUTO de toda responsabil¡dad de carácter civil, mercant¡|, penal o administrat¡va, así como las
que ocas¡onen derivadas de la infracción de derechos de autor, patentes, márcas u olros derechos a
nivel nacional o internacional.

NovENA. DlsPoslcloNEs GENERALES. EL pREsrADoR se compromete a estabtecer tas
acc¡ones necesarias para que la prestación de los serv¡cios que le sean requer¡dos con la seguridad,
calidez, calidad y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

DÉCIMA.. EL PRESTADOR CStá dE ACUETdO EN OtOrgAr A EL INSTITUTO, UNA TARIFA
PREFERENCIAL apl¡cada en el servicio objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser
respetada en el tiempo de duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

DÉCIMA PRIMERA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Et |NSTITUTO se obtiga a cub,rir
el importe en moneda nacional de los serv¡cios solicitados y recib¡dos, a los 20 (veinte) días hábiles
posteriores contados a part¡r de la emisión del contra rec¡bo por parte de EL INSTITUTO. Las facturas
deberán reunir los requisitos fiscales en v¡gor.

DECIMA SEGUNDA.- vERtFtcAcóN DE sERVtctO§ EL tNSTtTUTo podrá efectuar tas
observaciones que cons¡dere pertinentes con relación a la calidad en el servicio objeto de este
¡nstrumento, antes de cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentación puesta ba SU

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los
contratados, incluyendo, los s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualqu¡er mecanism
relacionado con la tecnología e información de la que pud¡era tener conocimiento en el
los servic¡os contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla
y observe lo est¡pulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divufgar o reproducir parcial o
totalmenle la información de la que pudiera llegar a tener conoc¡m¡ento, dejando a salvo el derecho de

\
col{TRAfo aBlERTo paRA pREsfaclóN DE sERvtctos CELEBRAm poR EL trsrrruro MUNtctpAL DE pENstoNEs y EL c. RosERfo BARRAiza
ROACHO EL 02 DE ENERO DE 2019.--

Pás.l 6

Cuando EL INSTITUTO detecte inegularidades en la prestación del servicio, deberá not¡ficarlas a EL
PRESTADOR quien se obl¡ga a corregirlas en un ptazo máx¡mo de tres dias hábiles;
independ¡entemente de la responsab¡l¡dad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución
de las cantidades pagadas por la prestación ¡negular del servicio en el plazo antes estipulado.

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y acf¡v¡dades presentes, pasadas y
futuras que se obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clas¡ficadas
expresamente con el carácter de conf¡dencial, atendiendo a los princip¡os establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por Io que las partes se obligan a guardar
estricta conf¡denc¡alidad respecto de la ¡nformación y resultados que se produzcan en v¡rtud del
cumplimiento del presente instrumento.

ñ
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EL INSTITUTO para ejercitar tas acciones legales que pudieran resultarle con motivo del
incumplimiento de lo aquí pactado.

EL pRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho
de propiedad industrial o intelectual en relación con la ínformación confidencial proporcionada a que se
refiere el presente contrato, ya que la informaciÓn será propiedad exclusiva de EL INSTITUTo y en
consecuencia, será exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o
industriales correspondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada fa duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya
lugar.

DÉclMA cuARTA.- Avtso DE pR¡vAcrDAD. El tNsTtruro MUNtctpAL DE pENstoNES, por
conducto en el Departamento de Recursos MaterialeE, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la
colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahuá, Chihuahua, C.P. 11414, es el responsable del
tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuates serán protegidos conforme a lo
dispuesto en el artículo 67 de Ia Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al
respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personafes que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los
utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de Servicios, y así estar en oportunidad de
generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de honorarios que dichos servicios
generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden
oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales

Yla investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos
indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE LOS
HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente fisico que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo fisico y capturados
de Recursos Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

en formato Excel, en el Departamento

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícuto 57 de la Ley General de
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política
Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, '17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales
del Estado de Chihuahua, y en los articulos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones.
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Para llevar a cabo las f¡nal¡dades descritas en el presente aviso de pr¡vacidad, utilizaremos los
siguientes datos personales: nombre, RFC, domicil¡o, teléfono particular (celular) y/o institucional
e ident¡ficación oficial con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anleriormente, para las f¡nalidades informadas en el
presente aviso de privac¡dad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial
protección: firma autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad
que justif¡que su tratamiento, asi mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos
personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de informaclón de una
autoridad competente, que estén deb¡damente fundados y motivados, o b¡en, se actualice alguna de
las excepc¡ones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales én
Posesión de Sujetos Obligados, asÍ m¡smo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho sol¡citar la corrección de su
¡nformación personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación);
que la el¡m¡nemos de nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está
siendo utilizada conforme a los princip¡os, deberes y obligaciones previstas en la normal¡va
(cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes específicos (oposición); obtener una
copia de los datos objeto de tratam¡ento en un formato electrónico estructurado y comúnmente
util¡zado que le permita seguir util¡zándolos (portabil¡dad). Estos derechos se conocen como derechos
ARCO y portab¡lidad.

Para el ejercic¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la
solicitud respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pens¡ones, o por med¡o de
la Plataforma Nac¡onal de Transparencia http://www.plataformadetransoarencia.orq.mx.

Para conocer el procedimiento y requis¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabil¡dad,
Usted podrá llamar al sigu¡ente número telefónico 614.200.48.00 elensión 6259; ¡ngresar a nuestro
sitio de internet: http://impeweb.mpioch¡h.oob.mx/webimpe/index.html coneo electrónico
un¡dad.transparenc¡a@impe.qob.mx o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de
Transparencia, que dará lrám¡te a las solicitudes para el ejercic¡o de estos derecfios, y atenderá
cualqu¡er duda que pud¡era tener respecto al tratamiento de su informac¡ón. Los datos de contact n

los sigu¡entes: lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, calle Rio Sena número '1100, Colonia Alfredo C
I er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.2OO.48.00 extensión 6259.

ez,

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD : El presente Aviso
Pr¡vacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualménte; por lo que se solicita su
constante consulta o revrsron en esta dirección electrónica:
htto://inpqweb. mpiochih. qob. mx/web¡mpe/¡ ndex. html , para estar al tanto del contenido y/o de la última
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versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad
siempre deberá observar las dispos¡ciones juríd¡cas apl¡cables_

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o
modif¡caclón a lo d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes
con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DECIMA SEXTA.- RESCISlÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r admin¡strativamente este contrato en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR', según dispone et artículo 90
de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua- En
tal supuesto, "EL INSTITUTO" hará efec{iva la garantía otorgada por,'EL PRESTADOR,,para et
cumplim¡ento del presente contrato, atendiendo al procedimiento establec¡do por los artículos gO y
demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado
rle Chihuahua.

As¡ mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguientes causales:

L Cuando 'EL PRESTADOff modifique o altere substancialmente el objeto del presente
contrato.

2. Cuando 'EL PRESTADOR" incura en falta de verac¡dad total o parc¡al con relación a la
informac¡ón proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, ¡nexperienc¡a, mal
manejo, deshonest¡dad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el interés de "EL
INSTITUTO".

DÉCIMA SÉPTIMA.- lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL
PRESTADOR asume la responsabil¡dad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y
perjuicios que se puedan derivar por mot¡vo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de
cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratac¡ón de
seguros o realizar las activ¡dades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen en intentar resofver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contralo, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular,
deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡ficaciones y comunicaciones
que se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de d llo,
deberán constar por escrito y ser entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en el capí lo de
'DECLARACIONES" del presente contrato

DÉCIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Et presente contrato constituye el
entre las partes, en relación con el objeto del m¡smo, dejando s¡n efecto cualquiera otra neg
obligación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad
a esta fecha. Las partes manif¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do v¡c¡o alguno
de consentimiento que pud¡ese invalidarlo.

acu
n,
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vlGE$MA PRIMERA.- cEsÉN DE coNTRATo. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin prev¡a
autorización por escrito de la otra parte.

ucÉStMA SEGUNDA.- "EL pRESTADOR,' garantiza:

A) GARANTÍA DE cuMPLlMlENTo.- "EL PRESTADoR' gaÍantiza¡á et deb¡do cumptimienro de
las obl¡gac¡ones del presente contrato, mediante pagare y/o cheque a favor del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 100/o del monto total adjudicado, s¡n
¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS,
DAÑOS Y PERJUTCTOS y CALTDAD DE LOS SERV|C|OS.- ,.EL PRESTADOR.'garantiza ta
calidad del serv¡cio crntratado mediante pagare y/o cheque cruzado a favor del lnstituto
Mun¡c¡pal de Pensiones por un importe equivalente al 5% del monto total adjudicado, sin inclu¡r
el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los
serv¡c¡os.

VIGÉSIMA TERCERA.- Atend¡endo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan
con base en lo establec¡do por el artículo déclmo transitorio de la Ley de Adquisiciones,
Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, someterse aljuicio de oposición
previsto en el Cód¡go Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que
pudlere conesponderle en razón de su domicil¡o presente o futuro por cualquier otra causa.

VrcÉSIMA CUARTA.- JURISD|CCóN Y GOMPETENC|A. Las partes manif¡estan que en este
contrato no existe n¡ngún vic¡o del consentim¡ento que pudlera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza
del presente ¡nstrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con
competencia en la c¡udad de Ch¡huahua, estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto al fuero que
pudiere conesponderle en rczón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA QUINTA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el
cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de ormplimiento del
m¡smo.

VIGESIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES. Para el cumpl¡m¡ento de las obtigac¡ones que
una de las PARTES contrae por virtud de la suscripc¡ón de este contrato, manifiestan que
como enlidades totalmente ¡ndependientes.

ran

En consecuencia, las PARTES bajo n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en convenro
contrato alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contra

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES maniflestan que no ex¡ste relación
laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PRESTADOR, ni entre
los propios de éste con aqué|. Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos
trabajadores y empleados en cumplimiento de Ia leg¡slación laboral y de seguridad social vigente y

coi¿fRATo aBtERTo paRA pREsfacx5N DE sERlflcros cEl.EBRAoo poR EL fi{srlTuro MUi¡lctpAL rrÉ pÉNstoilEs y EL G. RoBERTo BARRAZa
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C. ROBERTO BARRAZA ROACHO

CONTRERAS
INSTITUTO

E PENS ES

apl¡cable, siendo las.únicas y exclus¡vas responsables por lo que respecta a las obl¡gaciones laborales
y de seguridad social a ser cumplidas a favoi de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a liberar a la otra de cuahder responsab¡lidad laboral o
de seguridad social que pud¡era imputárseles en contravenc¡ón a esta Cláusula con relación a sus
respectivos trabajadores y empleados, en térm¡nos de la legislac¡ón laboral y de seguridad social
v¡gente y aplicable.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presente instrumento debeÉ interpretarse en el sentido de
que las PARTES han const¡tuido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan
ni se unen activos para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra
naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, Y ENTERADAS LAs PARTES DE LAs
OBLIGACIONES OUE POR VIRTUD DEL M¡SMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN
LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ELDíA 02 DE ENERO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

DR. ALFON
SUBDIRECT

MUNICIP

NDÁRIZ
PARTAMENTO DE RECU S MATERIALES

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE NSIONES

É
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